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*Municipatidad
de Chitlán Viejo Dir. Administración Educación Municipal

NOMBRA TITULAR DIRECCION LICEO TOMAS
LAGO POR 5 AÑOS A DIRECTOR QUE INDICA.

DECRETO ALCALDICIO N" 3636

cH|LLAN vtEJo, 11 0lc 2020

VISTOS: El D.F.L. N' 1-3063 de 1980 det Ministerio
del lnterior, sobre "Traspaso de Servicios Públicos a la Administración Municipal',, Ley N.
18.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades, el D.F.L. N" I " Fija Texto Refundido,
coordinado y Sistematizado de la Ley 19.070 que Aprobó el Estatuto de los profesionales
de la Educación, y de las Leyes que la complementan y Modif¡can',, Ley 19.543 del
24-12.97 "Regula el rraspaso de servicios Municipales entre las Municipalidades de las
Comunas que indican"

CONSIDERANDO:
A).- '17 de Agosto de 2020, Decreto Alcaldicio

N"2'130 que aprueba bases de concurso Publico por Alta Direccion publica del Liceo Juan
Arturo Pacheco Altam¡rano publicada en la pág ina web www. directoresparachile. cl

B).- 05 de Octubre de 2020, Acta N.2
Elección de docentes para comisión en concurso por Alta Dirección publica Liceo Juan
Arturo Pacheco Altamirano y Liceo Tomas Lago.

C).- 05 de Octubre de 2020, Acta de Análisis
y Recepción de curriculum de candidatos para la provisión de los cargos de Director/a del
establecim¡ento municipal Liceo Tomas Lago.

Dl.- 22 de Octubre de 2020, Acta de Entrega
de Admisib¡lidad a la empresa cerro Verde s.A. para la realización del proceso de
preselección.

El.- 27 de Noviembre de 2020, Correo
electrónico que informa resultados entregados por la empresa asesora externa cerro
Verde S.A., def¡n¡endo los postulantes seleccionados a entrevista por cada establecimiento
educacional.

F).- 03 de diciembre de 2020 at 07 de
diciembre 2020, Acta sesión s/n, en el cual se entrevista a 11 postulantes seleccionados
para la provisión del cargo de Director/a del establecimiento municipal Liceo Juan Arturo
Pacheco Altamirano y liceo Tomas Lago.
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G).- 10 de diciembre de 2020, Ord. N"363 de
Mónica Varela Yáñez, Directora de Adminrstración de Educación Municipal de chillan Viejo
a sr. Alcalde, en que informa las ternas de candidatos elegibles para la Dirección del Liceo
Tomas Lago



-8,
(t>-

Municipalidad
de Chittán Viejo Dir. Administración Educación Municipal

H).- 14 de dic¡embre de 2020, Alcatde Sr.
Fel¡pe Aylwin Lagos nombra como Director del Liceo Tomas Lago al postulante Docente
Don Ariel Cartes Moya.

l).- La neces¡dad de Nombrar al Director del
Liceo Tomas Lago, dando cumplim¡ento a la Ley N"20.501 de Aseguramiento de la
Cal¡dad de la Educación.

DECRETO:
1.- NOMBRESE, como Director del

Establecimiento Municipal Liceo Tomas Lago RBD 18099, de la comuna de chillan Viejo,
al Docente Don ARIEL ANDRES CARTES MOYA, rut: i5.927.170-6, a contardel 14 de
diciembre de 2020, por 5 años.

2.- COMUNIQUESE, a la postulante, Servicio
Civil y todas las instancias respectivas

ANOTESE, COMUNIQUESE, REGISTRESE, Y REMITASE
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4:,iel inistrador Municipal, Secretaria Municipal, Alta
Personal, Educación (Archivo DAEM, Liceo Tomas Lago, Contraloría
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